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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00176-00 

 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas cautelares 
mediante correo electrónico de fecha 17/10/2023, y como quiera que las mismas son 
legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado 
ordena DECRETAR: 

 

- El EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo EXCAVADORA con placas 
MC042343, modelo 2003, color AMARILLO, número de serie 
CAT0325CCBFE00757, número de motor 5GG02038, denunciado como de 
propiedad del demandado ALBERTO ANTONIO GÓMEZ MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.709.862, matriculado en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de TURBACO. 

 
Líbrense los oficios respectivos para que procedan con el registro de las medidas 
según el artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 185 del 30 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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